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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN PANAMA 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 134/2014 

Quien suscribe WILSON GALO ENRIQUEZ ENRIQUEZ, CONSEJERO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de PANAMA, PANAMA, certifica que la firma de ROXANA F. CASTILLO G.. 
AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN que aparece en este documento original, es la misma que consta en los 
registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé 
pública en el Ecuador. 

  

   

Arancel Consular: |! 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<12>> <<PANAMA>> <<751702>> 

WOTARÍA DEGIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la fácultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notaria), doy fá que la COPIA que 
antecede es igual Jal dócumerto presentado ante mi 
Quito, 

Dr. J arlos Morales Lasso 
“'"""ARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO



  

  

APOSTILLE     ( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panama el presente documento publico 

2. Ha sido firmado por — UMBERTO PEDRESCMAIr 
  

3. Quien actúa en calidad de: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
  

CERTIFICACION 
  

  

  

4. Y esta revestido del sello/timbre de: REGISTRO PUBLICO DE 

PANAMA 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 09/04/2014 

7. Por DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 
  

11C GB ¡$ Rec; 533824    

LA 

Y 

  

 


